
 
 

 

 
 

CIRCULAR DE RESPUESTAS A CONSULTAS REALIZADAS POR EL PROCESO DE 

COMPARACIÓN DE PRECIOS PARA ADQUISICIÓN DE 120 LAPTOPS PARA SER 

USADAS EN LA PRIMERA FASE PROYECTO INCLUSIÓN DIGITAL DEL PLAN 

BIANUAL DE PROYECTOS 2017-2018  

 

INDOTEL/CP-017-2018 

 

                                                      21/09/2018 

 

1. PREGUNTA  

 ¿Cuál sería la validez de la garantía de la seriedad de la oferta? 

RESPUESTA 

       La garantía se mantendrá vigente de acuerdo a la vigencia de la oferta económica.  

2. PREGUNTA  

¿La Garantía de seriedad de la Oferta puede ser garantía Bancaria? 

RESPUESTA  

El oferente deberá constituir una garantía bancaria o póliza de fianza de una compañía 
aseguradora de reconocida solvencia en la República Dominicana. 

3. PREGUNTA 

En el cronograma de actividades observamos que la Notificación de Errores u Omisiones de 
Naturaleza Subsanable tiene fecha 26/9/2018 hora 02:00 y Ponderación y Evaluación de 
Subsanaciones tiene fecha 26/9/2018 hora 12:00. ¿Cuál sería el tiempo para responder los 
Errores u Omisión de Naturaleza Subsanable ya que tiene la misma fecha que la ponderación? 

RESPUESTA  

El cronograma de actividades ha sido corregido y publicado correctamente en el Portal 
Transaccional de Compras Dominicana, a saber: 

Notificación de errores u omisiones de naturaleza subsanable: 26/09/2018 hasta las 2:00 p.m. 

Ponderación y evaluación de subsanaciones: 27/09/2018 12:00 p.m. 

 

 


